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Resultados solicitudes ciudadanas HRA.

Durante el año 2024 se recepcionaron un total de 4.383 solicitudes ciudadanas en la plataforma OIRS.

50%

Los reclamos aumentaron de 1,631 en 2023 a 2,165 en 2024, lo
que representa un incremento de 534 casos, equivalente a un
32%.

Se registraron 592 solicitudes en el año 2023, mientras que el
2024 se registraron 1,374, observándose un incremento de 782
casos, equivalentes a un 132.1%.

Las felicitaciones, se incrementaron de 510 a 704 casos,
observándose un crecimiento de 194 casos, equivalente al 38%.

1,461 consultas más  respecto del año 

2023.

TEMA 2023 % 2024 %

CONSULTA 156 5% 117 3%

FELICITACIONES 510 17% 704 16%

RECLAMO 1631 56% 2165 49%

SOLICITUD 592 20% 1374 31%

SUGERENCIA 33 1% 23 1%

TOTAL 2922 100% 4383 100%
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Distribución de los reclamos por Tipología.

TIPOLOGIA 1 SEMESTRE 2 SEMESTRE N° RECLAMOS %

PROCEDIMIENTOS ADM. 188 248 436 20,10%

COMPETENCIA TECNICA 123 183 306 14,10%

TRATO 133 163 296 13,70%

TIEMPO DE ESPERA CONSULTA 125 146 271 12,50%

TIEMPO DE ESPERA CIRUGIA 126 123 249 11,50%

INFORMACION 107 130 237 10,90%

ESPERA EN SALA DE ESPERA 53 63 116 5,40%

RECHAZO DE AT. POR CONSULTA 40 54 94 4,30%

PROBIDAD ADMINISTRATIVA 37 26 63 2,90%

RECHAZO AT.PROCEDIMIENTO 16 20 36 1,70%

RECHAZO DE ATENCION POR I.Q 13 12 25 1,20%

INFRAESTRUCTURA 16 6 22 1,00%

LICENCIA MEDICA 2 8 10 0,50%

CONTAMINACION ATMOSFERICA 3 1 4 0,20%

TOTAL 982 1183 2165 100%

La plataforma OIRS, categoriza 14 causas principales / tipologías de reclamos. Al respecto se señala que las primeras 
tres causas concentran el 47,9 % del universo total de estos, tal como se expresa en la siguiente tabla:



Puntaje obtenido:6,322

Ranking Nacional: 

Lugar N° 63

2017

Puntaje obtenido:6,515 
Ranking Nacional:           

Lugar N° 60

2018

Puntaje obtenido: 6,400 
Ranking Nacional: 

Lugar N°63

2024

Actualmente la tipología trato se 
ubica como la 3° causa de mayor 

reclamación, con el 14%.

RESULTADOS ENCUESTA TRATO USUARIO 2024 HRA.



ENCUESTA TRATO USUARIO 2024.
ASIGNACIÓN DE TRAMO DE ACUERDO A NOTA OBTENIDA.

*Fuente: Minsal.

1

6,884 

6,987

6,835

Tramo  

Promedio

Máximo

Mínimo

2

6,791 

6,828

6,724

3 

6,595 

6,724

6,152

33%
21

33%
21

34%
22

65 Establecimientos 

de alta complejidad.



RESULTADOS EVALUACIÓN TRATO USUARIO HRA.
Caracterización de los encuestados.

80%

20%

ÁREA DE APLICACIÓN

Atención ambulatoria Hospitalización
71% 29%

La muestra aplicada corresponde a:  64  Encuestas 
aplicadas en atención ambulatoria y 16 en hospitalización.

55 años 
Fue el promedio de edad de los participantes.

En cuanto a la distribución 
por género, 23 encuestados 

se identificaron como 
hombres y 57 como mujeres. 



RESULTADOS EVALUACIÓN TRATO USUARIO HRA. 

N° Pregunta Atención 
ambulatoria

Atención 
cerrada

Promedio

1. La Forma en que el personal de este establecimiento le saludó cuando llegó 
o cuando fue atendido/a.

6,17 6,937 6,325

2. El vestuario y presentación del personal de este establecimiento, como por 
ejemplo el uniforme. 

6,67 6,81 6,7

3. La identificación que porta el personal de este establecimiento para que 
usted fácilmente les pueda reconocer. 

6,29 6,37 6,31

4. El cuidado y esmero con que le aplicaron los procedimientos (ejemplo: 
curación, toma de presión, inyecciones, etc.)

6,42 7 6,53

5. El tiempo que el personal dedicó a atenderle. 6,34 6,62 6,4

6. El interés del personal para que usted comprendiera la información que le 
dieron.

6,93 6,32 6,45



RESULTADOS EVALUACIÓN TRATO USUARIO HRA. 
N° Pregunta Atención 

ambulatoria
Atención 
cerrada

Promedio

7. La rapidez con que el personal respondió a los requerimientos que Ud. hizo. 6,12 6,43 6,18

8. La seguridad que le generó el personal del hospital. 6,20 7 6,36

9. La amabilidad y cortesía del personal que le atendió en este establecimiento. 6,31 6,93 6,43

10. La claridad del lenguaje usado por el personal, al entregarle información. 6,39 6,87 6,48

11. El apoyo brindado por el personal frente a las necesidades que Ud. tuvo. 6,29 6,87 6,41

12. La disposición del personal para escuchar y comprender lo que usted les dijo. 6,20 6,87 6,33

13. Considerando todo lo anterior y en términos generales ¿con qué nota
calificaría usted el trato que ha recibido de parte del personal de este
hospital?

6,09 6,93 6,26



Atención ambulatoria: 6,296 (Tramo 3) Hospitalización: 6,817 (Tramo 2)

PRINCIPALES CONCLUSIONES. 

El cuidado y esmero 7,0

La seguridad que le generó el personal del 
hospital.:  7,0

La Forma en que el personal le saludó:  6,93

La identificación que porta el personal:  6,37

El interés del personal:  6,32

El interés del personal  6,93

El vestuario y presentación del personal  6,67

El cuidado y esmero 6,42

La Forma en que el personal le saludó 6,17

La rapidez con que el personal respondió 6,12



Establecer un marco normativo que regule de manera preventiva 
tanto el reconocimiento de conductas destacadas como la corrección 

de conductas inadecuadas de los funcionarios. 

Este procedimiento busca asegurar la correcta aplicación de 
anotaciones de mérito y demérito, promoviendo la eficiencia, la 

calidad del servicio y el cumplimiento de las normativas vigentes en 
las funciones realizadas dentro del Hospital Regional de Antofagasta, 

de acuerdo con las leyes 18.834, 15.076 y 19.664. 

Además, el objetivo es garantizar que las medidas disciplinarias y de 
reconocimiento se apliquen de manera oportuna y justa, 

contribuyendo a mejorar el desempeño y el ambiente laboral del 
establecimiento.

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE FELICITACIONES Y AMONESTACIONES 
PROPÓSITO. 



Mediante el procedimiento se busca 
implementar sistemas de 

consecuencias que refuercen 
comportamientos deseados y 

erradique los no deseados.

GESTIÓN DE CONSECUENCIAS.



Vestibulum congue tempus

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur 

adipiscing elit, sed do eiusmod tempor.

Normas de Aplicación General 

en Materias De Participación 

Funcionaria.

Art.22. Quienes desempeñan 

funciones de jefatura, deberán 

tener una especial 

responsabilidad con los equipos 

de trabajo que dirigen.

Art.  28. Los Servicios Públicos 

deberán implementar un 

Sistema de Gestión del 

Desempeño Individual.

Ley 18.834

Art. 61. Obligaciones funcionarias. 

incisos c), f) y g).

Art. 64. Obligaciones especiales de 

las autoridades y jefaturas.incisos

a), b) y c).

Art.119. Sobre la  Responsabilidad 

Administrativa, 

Ley 20.584

Art. 5.En su atención de salud, las 

personas tienen derecho a recibir 

un trato digno y respetuoso en 

todo momento y en cualquier 

circunstancia. incisos a), b),  c) y 

d).

MARCO NORMATIVO.



ANOTACIONES DE MÉRITO: 

Art. 42.- Son anotaciones de mérito 
aquéllas destinadas a dejar constancia 
de cualquier acción del empleado que 
implique una conducta o desempeño 

funcionario destacado.

ANOTACIONES DE DEMÉRITO: 

Artículo 43.- Son anotaciones de 
demérito aquellas destinadas a dejar 

constancia de cualquier acción u 
omisión del empleado que implique una 

conducta o desempeño funcionario 
reprochable.

LEYES 18.834-15.076 Y 19.664.

ANOTACIONES.

Ambas deben de gestionarse dentro del proceso calificatorio. 

Las anotaciones de mérito y las anotaciones de demérito son registros formales que se aplican en el 

expediente o hoja de vida de un funcionario público, y su propósito es reconocer o corregir el desempeño 

laboral.



y se realizará 
seguimiento  con una 
periodicidad mensual, 
respecto del registro 
de felicitaciones y/o 

reclamos de los 
funcionarios bajo su 

dependencia, 

Se informará a cada jefatura de 
área, cuando  se genere una 

solicitud ciudadana por la 
tipología de trato, se aplicará 

formato tipo para la 
retroalimentación, la que 

formará parte de la respuesta 
al ciudadano.

Con el propósito de que se tomen 
las acciones oportunas y 

necesarias en aquellos casos en 
los que se evidencie una conducta 

reiterada que de origen tanto a 
las felicitaciones como a los 

reclamos de los usuarios.

Con el propósito de gestionar la información correspondiente a las solicitudes ciudadanas, en el marco
del cumplimiento de la Ley 20.584, sobre los derechos y deberes de los pacientes, es que desde la
unidad de Gestión de Usuarios:

GESTIÓN DE SOLICITUDES CIUDADANAS 
(OIRS).



FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE ACCIONES EN BASE A LAS 
FELICITACIONES.

La retroalimentación y el 
reconocimiento son claves para 

inspirar y motivar a los 
funcionarios, creando un 

ambiente de confianza que 
impulsa el crecimiento personal y 

profesional.



FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE MEDIDAS EN BASE A LOS 
RECLAMOS POR LA TIPOLOGÍA DE TRATO.

Objetivo: Implementar 
medidas disciplinarias 

de manera proporcional 
a la gravedad y 

reiteración de los 
reclamos, fomentando 

la responsabilidad 
administrativa y un 

trato adecuado en todo 
momento.



Consideraciones:

• Prioridad en Capacitación: Priorizar a estos funcionarios en la asignación de cupos.

• No Obligatoria pero Recomendada: Buena práctica institucional para mejorar el manejo de relaciones 
interpersonales.

CAPACITACIÓN.

Objetivo: Proporcionar herramientas efectivas para mejorar el desempeño de funcionarios con 
dos o más reclamos en un periodo determinado, ayudándolos a adquirir nuevas competencias en 
la atención a usuarios.

Procedimiento:

1. Revisión Mensual de 
Reclamos: Identificación 
de funcionarios con dos o 

más reclamos.

2. Envío de Nómina: 
Envío de lista al 

Departamento de 
Capacitación.

3. Verificación de 
Capacitación: Revisión de 
registros de capacitación. 

4. Solicitud de 
Capacitación: Solicitud a 

jefaturas para incluir a 
funcionarios en 
actividades de 
capacitación.

Beneficios Esperados:

• Mejora del desempeño en atención al usuario, reducción de futuros reclamos, fortalecimiento 
institucional.



GRACIAS


